
CONSIDERANOO

Que, en ejercicio der r\,'lonopol¡o Rentístico de L¡cores, luego de haber acreditado los requ¡sitos exigidos.
para_ello, el cobemador del oepartamento exp¡dió la R;solución número g79 del 11 de octubre de

3911-Il1--..t: 11 "gl 
se ororgó aurorizac¡ón para ¡a inrroducción de licores deslitados sujetos a

monoporro rentislrco, a favor de la Sociedad DISUCoRES S¡.S. con ¡{lT 890.916.575.1.

Que, en e¡Artícuro Primero de ra citada Resorución, por ra cuar se otorga permiso de rntroducción
temporal a la sociedad orsLrcoREs s.A.s., rdentificada con Nrr. B9ó.9i6.57s-4, se efectúo en
detalle el listado de los licores dest¡lados objeto de autorizació¡.

Que posterior a Ia autor¡zación olorqada en la Resolución número g7g del .11 
de octubre de 2017, la

Sociedad DISLTCORES S.A.S., lde;tif¡cada con NtT,890.916.575-4, a traves Oeiu nepresentante
Legal: HERNAN ALoNso FLoREz ARENAS. rdenlificado con cedura ¿e ouoá*¿nü ¡o. zr.zo¿.¡oz,
::l9l!,:lq la Dirección de tngresos det Departamento de Botívar, ta adiión Je ros siguientesproductos alpermiso de introducción de l¡cores:

Se.rctrriá dc lI¡¡ciend¡
c()lLR\.\( tóN t)l: ¡ot i\ \R

REsolucrÓilN"' 3OOl55.
"Por medio de la cual se adic¡ona a la Resolución o. 879 de 2017, productos sujetos a

ironopolio Renlíst¡co de Licores,'.

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOL|VAR

En uso de s-us facultades legales y en especial las mnleridas por la Ley jg16 de 2016, la
ordenanza 1'1 de 2000 y el Decreto No. 1Sl det 30 de Abritd; 2020.

Que e¡.lorr¡alo HoJA OE VIDA OEL CONTRIBUYENTE y los anexos hacen pa¡te inlegral del presente actoadm¡n¡strativo.

Qle elaricuro 10 de ra ley 18i6 de 2016, sslabrece que ros permisos de ntroducción de ricofes destirados seotorgaran con base en las s¡gu¡entes reglas:

a. Ser solicitada por el Representanle ¡egar

b. Cedifcado de Existencia y representación legal de la empresa

c. F0tocopia del documento de ¡dentific¿cjón del representante legal.

d. Relación de produclos a introducr, discriminando marcas y presentación

e. Reg¡stros sanitaios vigenles de los productos a introduci expedidos por e¡ Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alir¡entos {¡NVIMA), Vedlicándose su ígencia y mn rpondrnqu.

L Etiquela de fos prcduclos objeto de ta solicilud de Inüoducción y distdbución.
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Se(rera¡ia dc ll¡titnda
(;oBERli^( loi\ l)ll 8()1,1\"{R

REsoLtlclÓNNo. )'l 0 I 5 5

"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 879 de 2017, productos su.¡etos a

. Monopolio Rentístico de L¡cores".
g. Registro Unico Tributario (RUT) del so¡icitante. (Actualizado y vigenle).

Declaración juramentada que certifique que el Representante legal y miembros de la junta

drrectiva no han sido hallados responsables por conducias ilegales qle impliquen contrabando 0

adulteración de licores, nila falsillc¿c¡ón de sus marcas.

No encontraFe inhabililado para conkalar con el Estado

No enconlrarse condenado pof algún delito o en caso de personas juridicas, su representanle

re9ar.

No estar inhabilitado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las

nomas padiculares de protecrión de la compote¡cia, induida el r4imen de prácticas comerdales

restrictivas, 0 porvolaciones a las nomas sobre competencia desleal.

Enconlra6e al día eñ el pago de la padicipación porceñtualy el impuesto al conswo

Que habiéndose cumplido los requisitos exigidos por la Ley, este Despachol

RESUELVE:

ARÍICULO PRIMEROT Adicionar al Articulo Pimero de la Resollción número 879 del 11 de octubre de 2017,

los licores desiil¿dos que se i¡dican a continuación, los cuales contarán con permiso de introducción tempofal

en €l Deoartamento de Bolivar, asil

ARTÍCULO SEGUNDO: ljna vez en flrme y ejecutoriado el presente acto admin¡strat¡vo, ordénese a

la Dhección de ingresos fealizaf los trámites pertinentes para la inscripción y registro de los productos

mencionados en el artículo anterior, en la plataforma de ¡mpueslo al consumo del Departamenlo de

Bolívar y la creación de sus respectivos codigos.

ARTICULO TERCERO: Los licores destilados autor¡zados para su introducción temporal serán

distribuidos y comelcial¡zados en el Departamento de Bolivar por la empresa DISLICORES SAS,
ldentiflcada con NlT. 890.91 6.5754.

ARÍICULO CUARTO: Las demás disposic¡ones mntenidas en la Resolución número 879 del 11 de

octubre de 2017, que no hayan s¡do objeto de adición o mod¡ficación mediante el presente Acto

Administrativo, se mantendrán en iguales condic¡ones

ARTicuLo QUINTo: Nolfcar a h empresa DISLICoRES S.A.S , ldentificada mn N|T.890916575-

4, a través de su representante legal o quien haga sus veces, del conten¡do del presente acto

adm¡nistrativo, conforme a lo establecido en el articulo 565 y siguientes del Estatuto Tributario

Nacional. Para efectos de enviar los comunicados conespondientes, léngase en cuenta la siguiente

dirección señalada en el Certificado de Ex¡stencia y Representación legal de la empresa: AV el

poblado Nro 25" 45 Medellin- Antioquia., Correo electrónico: suhail.rondonfr¿dislicores con)



300r55i
"Por medio de la cual se adiciona a l¿ Resoluc¡ón N0.879 de 2017, productos sujetos a

MonoDol¡o Rentíst¡co de Licores".

ART|CULO SEXTO- Contra la presente resoluc¡ón procede el RecuBo de Reposición, el cual puede

interponerse dentro de los diez ('10) dias siguientes a su not¡f¡cac¡ón, de conformidad mn el artÍculo

76 de la Ley 1437 de 2011- Cód¡go de Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso

Administralivo - vislo lo dispuesto por el artículo noveno de la ley 1816 de 2016.

ARTICULO SEPTIMO. La presente Resolución quedara en f¡rme a part¡r del dia siguiente a su

ejecutoria.

2I DrC 2021

Dado en T!óaco - Eolivar, a los

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

-l---- {.....,..-. g\
JóRGE EI.JRIOUEILAGUNA MENOEZ
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